
DOMICILIO, TELEFONO, CORREO ELECTRONICO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL, ART. 116 DEL PRIMER PÁRRAFO 
DE LA LGTAIP Y 113 FRACCION I DE LA LFAIP



















ART. 113 

*COORDENADAS 

FRACCIÓN I DE LA 

LFTAIP

DEL PROYECTO, 

LGTAIP Y 110 
FRACCIÓN I DE LA 



LFTAP

*COORDENADAS DEL 
PROYECTO, ART. 113 
FRACCIÓN I DE LA 
LGTAIP Y 110 
FRACCIÓN I DE LA 





DE LA LFTAIP
DE LA LGTAIP Y 110 FRACCIÓN I 
PROYECTO, ART. 113 FRACCIÓN I 
*COORDENADAS DEL 



110 FRACCIÓN I DE LA 
FRACCIÓN  I DE LA DGTAIP Y 
PROYECTO, ART. 113 
COORDENADAS DEL 

LFTAIP.



















































































MEDIO AMBIENTE / ºASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7037 /2022 
Ciudad de México, a 27 de julio de 2022 

DÉCIMO SÉPTIMO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-R copias respectivas 

del expediente. de la propia MIA-R, la IA, el ERA. de los planos del Proyecto. así como de la presente 

resolución. para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO OCTAVO. - Se hace del conocimiento del Regulado. que la presente resolución emitida. con motivo 

de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias 

en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 

176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a 

partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO NOVENO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Abel Medina 

Camacho. en su carácter de Apoderado Legal de la empresa Gas Natural Potosino, S.A.P.I. de C.V .• de 

conformidad con el artículo 19 segundo párrafo de la LFPA. 

VIGÉSIMO. - Notifíquese la presente resolución al C. Abel Medina Camacho, en su calidad de Apoderado Legal 

de la empresa Gas Natural Potosino. S.A.P.I. de C.V .• de conformidad con el artículo 167 Bis de la LGEEPA y 

demás relativos aplicables, y téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones a los CC. José Miguel 

Barragán Barragán y Génesis Azucena Torres Álvarez de acuerdo con lo señalado en el artículo 19 de la LFPA. 

ATENTAMENT 

Directora Genera 

M. en l. Nancy
C.c.e.p. lng. Ángel Carriz 

Lic. Alfredo del M 
gemsma@edom 
c. Marisol del Soco 
atencion.ciudadana@ 
lng. Felipe Rodríguez Cómez, 
lng. José Luis González Gonzál 
Mtra. Laura Josefina Chong Gu 

Expediente: 15EM2021G0126. 
Bitácora: 09/DLA0228/06/21. 
Folios: 067940/06/21 y 076584/11/21. 

o E cutivo la ASEA. Para conocimiento. 
1tucional del estado de México. Para su conocimiento. 

sidenta Municipal del H. Ayuntamiento de AtlacomuJco. Para su conocimiento. 
ob.mx, Tel, (712) 122 03 33 o (712) 122 01 57 
e la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. Para conocimiento. 
fe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA Para conocimiento. 
z, Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA Para conocimiento. 

3ouievard Adoifc kuiz Cortine.s No. 4209, Coi, Jardines e;--i la Montaña, CP. i4210, C)udad de México 
Tei: (55) 9126-0100 vvvvvv.gob.mx/asea 

Página 55 de 55 






